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iV¿'§>í.TO(Ujq^, Tontís Los^ D Excepto.. 1.03 siguiénïiîs A íéstivós. • '

. ®®^lbNÚS EN QUE SE HALEA DIVlOipO. EL BOLETIN OFICIAL,.. Las leyes / .disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gaíorias, paramad a ca pi tai de provincia desde qffé se pirbliéa 
óficialniente encella, y ; desde cnatro;.días .después-para ,l;os 
demás pueblo^ de la misma pro.vincia, [Ley (^ 3 de Noviem
bre de 1837).y ' '
. Las leyes/; órdenes, y anmcios qu§ ,se. manden .publicar 
en dos, BQ.letines, pedales, se han de repitió por tod,as, las 
áutotidádes'ai Gobernador Íéspéclivo, por icu^o condócto

. lo: pasarán a,los -editores dp.Ips mencionados periódicos.' 
Rpaies Órdenes de, 3 de Abril, y 3 de Agosto de 1839./.

i .1.® Leyesj Reales decretos, Realesíórdenes, Circnláres y 
típg)^úAento8,.autorizados,por lo?. Exemos, Sres. Ministros 
ó/lmo’s. Sres. Directores generales de Ía Ádminisfracion 
pública.,:.

.^-•^ ..Ordenes y disposiciones emanada.^ de este,Gobierno, 
sea cual fuere la cóvporáclbn ó deipendenciá dé la Admi
nistración Givil de donde prócedan
. j 3./, .Ordenes y disposicionés del Excrao. Sr. Capitan Ge- 

pepal del distrito, Gobernador militar, S.r, Regente de,la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la,proyinc¡a • . , . ■.

■^ 4.^ ' Ordenes y disposiciones'de los Sres.l Administrador^ 
Gontador y -Tesoreró de : Hacienda pública’, Administrador 
de Propiedades; y Derechos, del Estado:, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincái.

3.’ Los anuncios oficiales’, sea cual fuere''la'Autopídad. 
ó Gorporacion de quien.procedan. .. ; . :, . ,.,. ,•

PRIMERA.SlíCCmN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. S. M., la Keina nuestra, Señora 

(q. D. g,) ;y su augps,t,a Rpal ,familia 
GdntinúaR err esta córte; smi.hoveüad'’ 
erf sirimlioHánte/íáludí’ - 

Áíaií.ri(l 24,de,.,Seliem|íre de. .18.67.

Gaceta-del 22 de Geliemlfre de ASQl

Ministerio .de, laiX^uerra.

REÁLE§ DECREfos'.

iVengO' én prornover al • ’empleo de: .• ^‘^^ derogada la ley de. ,29 de Julio, 
Mari .seal de' Gatopo 'Sub¡nsp''ctor del l ^^ .W^^i en la cual se. concedieron A 
Cuerpo de Ingepi eros del ■ ejércitap en H ^-® • religiosos profesos; de : ambos . se-:
la vacante ocurrida por idaHecimiento' 
de 1). Antonio déi Rivero y Trevilla 
que lo servía, al Brigadier Subinspeó-- 
tor mas antiguo: del -ex’presado Cuer
po D; Manuel Váldesy Gasasolá.

rUadofen Palacio-á veintiuno de Se-' 
ti embree de /mi 1- ochoci entosí sesenta y ; 
siete. —Está; rubricado de la Real raa- 
no.-^El Mimstro de la: Gnerra, Ray
mon María Narvaez.: ■ : :

Vengo eu promover ád énipleó de 
Brigadier Subinspèctor dèl 'Cuerpo de 
Ingenieros deí ejército, en la Vacante/ 
ocurrida poG ’aécen.sp dé\Ü "' ManuéL 
Valdés'y Gasasoia que lo "servía, al, 
Brigadier de infantería Corói'ie’l mas 
antiguo del referido’ Cuerpo D. Anto
nio Pasarón'y-'Rodríguez.

Dado en Palació a véintiunó de Sé-' 
tiémbre de 1867.—Ésta rubricado dé' 
la Real manóí—El Ministró' de la' 
Guerra, Ramón Mafia Narvaez.’

MifiisÈëno de Gracia y Jusficía.'

REALESÓRDENES?-

C:2^grOCÍaá{l!8J^:': :.: .

j ;Ilmp, Sr.,:.ryisto el expedieutedus/ 
Í ^W^9,;^PRrJïiQtiyo de; una .consulta.: 
i elevada portel Registrador de la: ;Pro- 
; 1119.^^4 ;,de y.¡arríigona, sobre si' puede. 
■ inscribir una : escritura ..de venta ’de. 
part^jda cierta casa, siendo la otqr7¡ 

! gapte:rSor¡Ma.ría:Cpuz..del.,PiIard5e-;
’ ba^tiún, ireligiosa profesa delíconyen- 
; to,de.Nuestra; Señora de Belén., en Ci- 
; fuentes;. jg,considerando que sitien es: 
; indudable que ,por ,el :Çoncor lato, .con 
la.,Santa Sede, publicado: como , ley 
del Eata¡dO;.en. 17<de Octubrede 1.851,

xosi ,entonces secularizados., derechos, 
: civiles para, adquirir y retener toda 
’clase de biepes y disponer de;.elios,, es 
'S,i.n embargo opinable si las reli- 
glosas tienen, capacidad legal para 

; hacerlo respí^etp-de aquellos que .-adr 
; q.qiriçron durante . el diempo,pq.,qqp.., 
estuvo vigente la,re^rida ley;,y aun 
en ePçaso de I^psolverse este, punto, en 
spntido negativo, , debe determinarse 
si será conveniente tener y respetar, 

■ co¡np legítimos los. actos y, contratos 
ya celebrados,,á.fin de evitar, los per
juicios, que de lo contrario pudieran 
o.qadonarse: ,

' Considerando que las resoluciones 
i sobre.: los pían tos que quedan indica-' 
dos ’haU: de adoptarse ' de acuerdo 

. entre: ambas potestades,, con arregló á : j 
lo éstablecido en la última disposición ! 
del.^arti 45 del misrn'o Concordato; y

Considerando que no pudiendo en-': 
tre tanto•resólverse, este expediente y: 
los demás .relativos: .á casos análogos, 
icpn’yieoe fijar algunas réglas qae- de-!-' 
terminen y uniformen la prácticade 
dos Registradores sobre esta materia;

, la Reina- (q¿ 'D; g.) se día servido re'- 
: solver fe: siguiente:: ‘ '

■ fe-■ Cuando : se : presenten ' étí - fes 
Régistros de’ Ia '‘:Propiedad para ser 
inscritos: títulos.'que contengan actos 
ó :Contratos-otorgados por religiosas 
profesas déspirés dePdia 17 de Octu
bre de 185P. fes fegistradores .harán 

; la consulta ; prevenida en' él art. ■270” 
de la ley Hipótecaria, anotando pré- 
ventivamehte los expresados títulós, 
según fe dispuesto en el art.- 2'77 de 

Aa' inismaleiy;' '' '
'2." ' feos Tueces d'e primera anstan- 

; cia,'sin resolver acéfeá de dichas' cóü- 
siiltásp las remitirán, con su inferine 
sobre las círcunstancias párticuiares 
de cada casó, á fes feSpéctivós Rég’én- 
tes. de das Audiencias, y estos las 
elevarán, como’tambien las que di
rectamente se hicieren a fes mismos' 
Regentes-, con iguales informes â''esté 
Aíinisterio para qué en su di'a 'fecáigA 
la résólucioh que corresponda.'^ '

30 Las inscripciones que se'hayan 
verileado dé títufes dé la expresada' 
clase quedan subsistentes, sin perjui
cio dé'' fe que sobre su validez fe'’ nu- 

feidad resolviéreh fes Tribunafes en 
' virtud de reclamación de •parté' inté-’' 
re'sáda.’.'’

Y 4.” Si los Registradores hubie
sen suspendido ó' denégadó la inscrip
ción de álgunos' dé fes expresados tí
tulos,'podrán los interesados' volvér á 
preséntarfes en él Registro á hn de 
que éxtendiéndose nuévo asiénto’ dé 
preséntáciotr se haga la consulta y se 
tome la anotación‘preventi va préve- 

uiidas en la primera de las réglas pre- 
cefentés’.’''.

Y de orden duS. M. 4o'cóm'unico' 
á V. I. para su inteligenciá y efectos 
cónsiguíentes. Dios guarde d V. I.- 
m.uchós anos. Madrid 19 de Setiembre 
dé 1867.—^Róheáíi. ' ‘ ‘

^fe i5,nhseçr,etarjp. de este Ministerio. !

; limó. Sr.: la;Reina (q. D: g.) de 
; ha dignado nombrar parad Registro 
■ dé la feropiédad dú Muros;' en lá'’Áú- 
: diénerd delà Góruha, vacante’pôtrio 
’ habér préstaife fianza él feiectó; A 
, Don Juan Delgado dudas lÍéras. pró- 

p’ñésto én' ía térna íórmada por V. d.-
De Real ófdén ló digo d 'V. I. pafd 

dos efectos ‘ConSiguienteS/' ' '‘ '
Bids'guarded V. L'emuenos años. 

Madrid 19 de'Sétiembré de 1867,-^ 
Róncali. ■ ”

; Sr. Subsecretario, de este Ministerio.

Jlbisierio de Hacienda, e u

; ,».2 ::.REA.L..ÔRDEN. ■ ; ;t ■ ;

feExemo. Sr.': He dado'cuenta d ía 
Reina.(q p. g.) del éxpediente ins
truido acerca dé la conveniencia de 
autorizár a las Administraciones dé

; Aduanas' dé Gijon y de Avilés, para 
el despachó dé los tabacos que, proce- 
déiites de là Habana, intro-lúzcan los

: viajeros para .su consumo; y confor- 
; máiidóse S, AI. 'con fe propuesto por 
lá JJiréceión g*eneral de impuestos 
indirectos y con fe informado por la 
de Rentas Estañeádás y Loterías, ha 

’ ^^^j^°,^:^^^ ■^^^P^^ef qpe las Adua- 
. nas qué ésten haïiilîtàda^s para Jmpór- 
tarpróductós dé Ías' provincias" espa-’ 
ñolas de ’Ü'l tramar despachen fes ta- 
bdcos ’que para su consumo traigan 

; loh ViaJerós, s eqipre que'no esepdan 
; de las Cantidades que estos se hallan 
facultados 'fiara conducir fuera de re
gistro, cóñ arreglo, á fe dispúeafó en 
la circular de e.sa Comisión Régia 
fecha de 2rdé Mayo'últimó. '

De Real órden fe' digo á V. E. para 
sú inteligencia^ eféctosfeóñríguien
tes. Dio,g guardé á V. E. ' m-úches 
añósi Madrid 7. dó'Setiembre dé'lW.

; —^BárzanaHanai ' ' ’ '
Sr. domi alonado Régio Inspector dp 
' /la Dirección general de Impuestos 

■indirectos.
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ItíSG
(Sraeeta dei 23' efe S^e/iembre âe 1867.

Ministerio de la Gobernación.

Sa^secretaria. — Seecion de eons^ 
tracciones cimtes.—iV^.^ociado I.®

El Sr. Ministro' dé la Gobernación 
dice con esta fecha él Gobernador de 
la provincia de Oviedo lo que sigue:

«Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el recurso que por con
ducto de V. S. elevé á esta Superio
ridad el Ayuntamiento de Gijon con
tra la providencia dictada por V. S. 
en 2^ de Mayo del año próximo pasa
do eximiendo á D. Juan Kelly dé Íá 
obligación de costear una latitud de 
Vará y media dé acera, éii toda lá éx-. 
tension longitudinal del. solar que 
posee en la palle del Convento, de di
cha-ciudad, ha emitido la referida 
Ssccróñ él siguí ente díctáméñ : . .

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa-- 
minado el adjunto recurso y expédiéñ- 
te de su referencia, qué por conducto 
del Gobernador de la provincia de 
Oviedo ha elevado á ese Ministerio el 
Ayuntamiento de Gijon contra la pro
videncia dictada por la referida Au
toridad eximiendo á D. Juan José 
Keity de la .cblígacion de costear vara 
y media de acera en toda la é#ension 
longitudinal del solar quo posee en: la 
calle del Convento de dicha ciudad.

De conformidad con las Ordenanzas 
municipales, acordó, el Ayuntamiento 
designar las calles á que se había do. 
poner aceras en el año. proximo pasa
do, siendo una de ellas la antes men
cionada. En su consecuencia avisó con 
fecha 17 de Febrera én la forma de 
costumbre á los dueños de casas y 
propiedades que comprende, para que 
en el término de 30 dias dispusieran 
su colocación, tino de ellos era Kél.ly 
por ia propiedad referida. Viendo quq 
él faltaba únicamente para hacerlo,, y 
despues de haber contestado dicho i-n? 
teresádo en 16 de Marzo que no se 
consideraba obligado por no ser apli
cable á su casa lo dispuesto en las ci
tadas Ordenanzas, volvió á insistir el 
Albalde en segundo oficio de .20 del 
mismo Marzo. Trascurrió tiempo en. 
tal éstado., y con.fecha 9 de Abril se 
amonestó nuevamente al Kelly, con- 
cediéndoíe el término de ocho dias 
para colocar la acera, conminándole 
en Caso contrario con cumplir lo dis 
puesto en el art. 91 de . las Ordenan
zas, poniéndola de su cuenta; lo cual 
verificaron al fiú los dependientes del 
Ayuntamiento por haber trascurrido 
sin resultado el último término refe
rido. De este acuerdo se alzó Kelly.en 
queja ante el .Gobernador de la pro
vincia,- y en vista de todo dicha AiU- 
toridad resolvió en providencia de 26 . 
de Mayo según solicitaba el reclaman
te-, aténiéndose á lo dispuesto en ReaT 
órden de 17 del mismo mes,, y aña-. 
di.endo que la legislación vigente so
bre él partieníar solo impone á los 
propiétariós de casas la obligación de 
construir por su cuenta las aceras que k ambas circunstancias el Ayuntamien^ |

coa ellas lindan, en una anchura de ' 
tres pies, y que la mayor, impuesta 
por la.s Ordenanzas de la villa, es ile
gal é ineficaz y por tanto sin fuerza 
obligatoria,'conio dada en oposición á 
disposiciones legales expresas cuya 
fuerza no pueden alterar. Fiualraen- 
te, contra ésta resolución recurrió an
te Vv E. él Ayuntamiento én la ins
tancia que da origen á la consulta, 
pidiendo que se deje sin efecto lo de
terminado y declarado por el Gober-- 
nador, sobre cuya petición informó 
esta Autoridad sosteniendo la provi
dencia de que se trata.

De lo expuesto se infiere que el 
..Ayuntamiento por una parte y el Go-, 
bérnadbr pon Otra apoyan respectiva
mente su.s fésolucíónes én las. Orde
nanzas municipales y’ en la Real ór
den de. 17 de Mayo de 1866i qior . lo 
cual habrá nécêsidad dé -íéprodneir 

: nqui lo qué amba.s establecen, con el 
'objeto dé determinar si én aquellas ó 
en esta debe fundarse la resolución.

El art. 22 de las referidas Ordenan
zas, según copia que de él hace Kelly, 
no contradicha: por nadie, dice así: 

‘ «Por la construcción de Cualquiera 
«casa nuevn ó renovación . compléta 
«dé la faebáda de una antigua, con- 
»trae el dueño la obligación de reco- 
«ger' por medio de canalones las 

' «aguas d.e los tejados que viérten á la 
; ácaHeiy de costear el embaldoéadó de 

lila acera de sus frentes.de piedra cali- 
))za y de vara y inedia de latitud. Si 
«las dimensiones de la calle no lo per- 
«mitieseu, la comisión de Pplicia de- 
■ marcará la menor anchura que de- 

; «ban tener. Por lo que toca á los edi- 
; «ficios ya con.struidos que carezcan 

»>de las referidas aceras, el Alcalde 
«invitará á sus dueños á que las Goio-. 
«queUi.y en todo.caso, á fin. de gue. 
«sucesiva y gradualmpute se yaya 
«generalizando esta mejora, en, el mes 
«de Enero de., cada año determinará,, 
»d.e acuerdo con ,el Ayuntamiento, la 
«calle ó .calles en que hayan de colo- 
«carse aceras, designando un. térraino. 
«prudente á los dueños de los edifi- ' 
«cios que,en. las que fuesen señaladas | 
«aun no,, las tuviesen, para que las ; 
))co Ístruyan, con apercibimiento de J 
»hacerlo á su costa, si no lo verifican J 
«oportunamente.» Por su parte la ci
tada Real órden de 17 de Mayo dis
pone que «los. dueños de huertas y 
»fincas rústicas enclavadas en las ca- 
«lles de las poblaciones quedan exen- 
»tos del gravámen de costear los tres 
«pies de acera al frente de las cercas 
pó fachadas de dichas fincas ínterin se 
«resuelve la pn-porcion en que deben 
«contribuir. " Examinado atentamen-, 
te el art. 22 antes trascrito, se ve que 
la líecision de la Municipalidad s,e 
h¿illa fundada en una dedas .varias 
prescFÍpcione.s del mismo, y que por 
lo tanto es legítima la solicitud. .Cier-
to es que no se: trata, respecto á Kelly/
de la construcción de un nuevo edi-;

es que aun sin realizarse ninguna de

ficio ó de la renovación de la fachada.: ; 
de Otro ya existente; pero tambien lo ’

to tiene facultad pa?á señalár al priú- ' 
cipio del año la calle ó calles en 
que por carecer de aceras hubieren 
de ponerse durante el mismo Así, 
pues, pudo determinar que en 1866 j 
se llevase á cabo dicha reforma en la 
denominada del Convento, donde tie
ne Kelly la propiedad de que se trata. ■ 
Este sin embargó se cree exento;de 
tal obligación atehiéndose estricta-- 
mente al significado de la palabra 
edijido que emplean las Ordenanzas, 
y suponiendo que aquella no ,le in
cumbe porque su propifidad no. es 
casa ó algo parecido, .sino solo, la 
cerca de una huerta ó jardín.

Seguramente aunque, .esta asevera- 
cioñ última sea èxacta, lo cual sin 
embargo ofrecé algún'ré'paro. pues 
en el expédieUté Sé 'Gonsigna que áde- 
más-de la cerca hay tendijon y coche- 
ra con puerta/númeradá; aunque la 
palabra edijieio no se halle compren- ' 
dida en la genérica dé„ coñstrüccio'n, 
en cuyo casó sé aplicaría literalmente 
el articnlo, el espíritu'de; dicha pres
cripción revela que las Ordenanzas 
no trataron de establecerda, excepción 
de que se habla. Como quiera que lo 
que por regla general hay en las po
blaciones son e<iificios y huertas, pues
to que si existen algunas de estas for- 

; man parte dé. aquellos, .emplearon en 
general la primera denominación. 
Además las reformas de policía urba
na qué se verifican én las calles, entre 
las' cuales figura la coíocáciou de ace
ras, sé llevan á cabo para comodidad 
de los transeúntes/y por 10 tanto, si 
los dueños dé las fincas sitas en là ca
llé objeto dé esta reforma tiénén oblH 
gacion de contribuir á ella, lo hacen 
en concepto de propietarios y levan
tando una carga concejil, sin entrar á 
deslindarse si las mismas fin Cas revis
ten esta ó la otra formó ' De otro mO- 
dó, sobre originarSe innumerablés 
cu estrones, no se lléuarían los fines de 

í la policía urbana y-nío so conseguiria 
la comodidad del tránsito. pu es al iado 
dé una casa que delante de sus pare
des tendría acera habría otrO pedazo 
de terreno sin ella *por- 'lindar con la 
cerca del jardín correspondiente à la 
misma casa; y repetido esto divers 

. sas veces én una misma ’calle, da
ri aél anómalo iesúltadó de una ex
travagante irbegnlaridad. Por lo tan
to, ateniéndose á los 'finés indicados ÿ 
al /espíritu del irténcionado articülo 
mas bien q.ue á lá ifiatériálidad dé su 
sentido literal, es indudable que 
Kelly tiene’obligación de levantar la 
carga que le imÍ3óne"da Municipali^ 
dad; siendo de extrañar qué ni' eí exi
guo gasto de 930 reales que se le pi
de, ni la completa aquiescencia de los 
demás propietarios q;ue se encuentran 
en igual caso que él, le hayan hecho 
desistir de su pretensión insostenible; 
mucho mas cuando sin excitaciónnl^ 

' guna el individuo ha mandado co- 
Í locar nacerás >en ©iwi calle opuesta á 
¡ la dei Convento,-la de Villaviciosa,-en 

la parte que linda con su finca, que 
se halla en igUales condiciones.

¡ Pero se dirá qué aunque las Orde-

hanzaS le obligaran, la Keah órden 
de 17 de Mayo le libertaba de tal car
ga. Aun suponiendo que la finca de 
Kelly pudiera calificarse de rústica, 
lo cual pre.sentaria tal veZ dificultades 
legales; aun prescindiendo de que la 
acera se hallaba eólocada antes de re
solver la reclamación elevada á su 
Autoridad, nunca la disposición ex
presada 'íténdriá aplicación al caso: 
porque siendo el acuerdo del Ayunta- 
mie to anterior al 17 de Febrero, fe
cha en que por primera vez se dirigió 
el. Alcalde al propietario, era válido 
en sí y no podia dejarlo sin efecto una 
excepción que se había de formular 
tres meses mas tarde. Respecto de lo 
que dice el Grobemachor sobre que ef- 
caso no estaba juzgadó cuando sé pu
blicó. dicha Real-prde.n,’ hay equivo
cación á no dudarlo; pues siendo ne" 
¿ésario retrotraerse al tiempo del 
acuerdo para examinar si fue ó node, 
gitimp según estuviese b ,.pó én las 
atribuciones de la corpóración, claro 
es que en semejante tiempo sé consi
deraba terminado el asunto por mas 
que .fuese posible alzarse- en quéa ó 
reclamación.' Â buen seguro que si el 
Ayuntamiento no hubiera sido tan 
considerado con Kelly concediéndole 
mas de un plazo y dándole tácitamen
te con el trascurso de muchos dias .sin 
decirle nada, no hubiese llegado ej 

: caso de lá publicación de la citada
Real órdeu, y no 10 dias después de 
ella, sino mucho antes, habría dicta
do probablemente su resolución el Go- 
béf .íádor, ya que cree que ella es el 
verdadero fallo de la cuestión en vez 

’ de serio el acuerdo de la Municipali- 
dadh No es pues,, aplicable en favor 

■ de Kelly lo declarado por la mencio
nada súpériordi.^posicion.

Ya que la Sección ha informado
acerca del punto consultado princi
palmente, cree deber añadir que le 
parece insostenible la Real órden de 
que so acaba de "tratar.' En el: exordio 
de ella se supone que la colocación 
de aceras, se hace, entre otras razones, 
en beneficio material de las casas con 
que lindan, y de ahí resuelve que la 
obligación de ponérlas no es aplica
ble á los dueños dé las fincas que no 
son edificios. Semejante doctrina no 
puede susten tarte, p nés aunque sea 
ciertapeomo lo es, el fin principal de 
aquél procedimiento, según antes se 
dijo, es la comodidad deltránsito^ y pa
ra contribuir á ella los vecinos están 
obligados como /propietarios de las 
fincas , en general, y no en particular 
corno duepos: de .edificios de .esta, o la 

.otra denomiuaciqa;. de lo c.ual se in
fiere que conviene dejar sin efecto por 
otra nueya Real órtíen lo declarado,em 
la de 17 de Mayo./ . ? ,

Suscitase además en el expediente 
la cuestión de cuál es la anchura de 
acera á que está obligado. á proveer 
el propietario de una finca que linde; 
con ella. Sobre este pu.nto cree la 
Sección que. no debe detenerse anali
zando la controversia, en la que por 
iotra parte el Gobernador que la ha 
promovido no cita disposiciones con-
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ctW^: bastará a su juicio d^ecir que 
supuestà la Contrad’ïccioii entré, lás 
Órdenarizás mùmcipâies^y las dispo- 
sidibnès'déÎ Gob'ernô^ dé.carácter gè; 
neral, Jia.bra de estarsé en primer 
término à Ïb què estas deteVmirienK 
porqué éobre las misnaas no pueden 
aquellas prevalecer. '

: Besumiendo lo expuesto, la Seccien 
opina:

1 .® ’ Qué proeéde sostener el acuer- 
do del Ayuntamiento de Gijon en 
cuanto obliga á D. Juap José Kelly à 
costear en la calle del Convento la 
acera que- linda con la finca del expre
sado individuo. • : ■ ■

2 .“ Que la anchura de dicha acera 
habrá de ser la que marquen las dis
posiciones del Gobierno de carácter 
general, si ; efetuvieren’ en oposición 
con lo propuesto para el caso por las 
Ordenanzas municipales.

Y b.® Que conviene dejar sin efec
to pOr otra Real órdeuda -citada de 
17|deoMayode 'ISód'.»:' / ' ' '

Ijí : habiéndose S. M. conformado 
con la presente consulta, de su orden 
la trascribo à , V,< I. para su eonpei- 
miento y fines consiguientes; debien
do tener en cuenta;/ nv

1 .® Que los propietarios de edifir 
ciosé de - terrenos colindantes’ con las 
vias públicas de' las.; poblaciones, 
cuando se establecieren, lás aceras, no 
tendrán ¿obligación de costear ; más 
que unadatitud de tres piés, ó seafie 
0,835 milímetros, -según lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 19 de.Febre- 
ro de 1835, 27 de. Mayo .de 1850, 4 
de Junio de 1.851 y 7 de Julio de 
1863;;

■ Y 2-® ' Que una: vez es.tablecidas 
las ácéras' en las vjas públicas de -laa 
poblaciones, .su con-servacion,-reposi-. 
ciou ó sustitución y cuántos: g,astos‘ 
ocasione en absoluto el servicio del 
empedrado deben sufragarse por 
cuenta del : presupuesto cmuhicrpál, 
contal-reglo á lo declarado, de ácuerdo: 
con la'legislaeion vigente., por Reales; 
órdenes de 21 de .Diciembre de 1861 
y 3 y 22 de-S'etíembre de dS6fii.:

Lo que de Real órden, cómunieada 
por el expresado Sr: Ministro, trasla
do áV ....para su inteligencia, la de 
los Ayuntamientos de esa provincia y 
demás efectos oportunos. Dios guarde 
á V.....úiuchGs años, Madrid 7 de 
Setiembre- de 1867.—-El Sübsecré- 
tario, ' Juan Valero y Soin. ' ’

Sr.''(jobernádor de Íá provincia de.... 

G(^eeta de,ï 24 de /S'<^tiempr^e de 1867.

■ Ministerio de Estado.

' '''CanviUerid- '

S. M. da Reina nuestraíSeñora, se . 
dignó recibir ayer .-en,audiencia par
ticular al ^r. Ministro Plenipotenc-ia'. 
rió de S. M. Británica que, prévia- 
mente anunciado por el Sr. Introduc
tor de' Embajadorés, pu-so en las Reá'* ' 
les mnnoé la carta en qué sn Augusta

' Sobéráúá'cóntesta á la dé,notificación j 
del feliz'alombramiénto de S. A. R., 
la Infanta' buquesa dé Montpensier, , 
y otra participando á S. M, el no 

; rnénos fausto de S. A^ R. la Princesa 
: Elena dé Schleswig-Holstein.

Él Rejbesentante dé'S. .f. Británi- 
, ca elévó igualmente á manos de S. M . 

el Rey otra carta de su Sobérana no- 
; tifícándolé tambien el mismo próspero 
j acontecimiento.'' :

! Mimstéfio dë Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN.

i limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
i truido con motivo de la consulta del 
i Registrador ¿de, la. Propiedad de Tara- 
• zona sobre si pueden dnscribirse en 

aquel Registro á favor de Doña Fran- 
Í cisca 'Latorre los bienes, inmuebles 
■ quede dejó sp marido D. Ramón Ji- 
' meniez: en testamento otorgado en 25 
; de Mayo de. 1832, .sin estar firmado. 
. en .^1. protocolo por el Notario autori- 
; zante-ql;registro de dicho documento, 
■ si bieq da diligencia de cierre del pro- 
, tocolo. se hafia fiebidamente firmada 
i y signada: y y . 
i Considerando que no obstante lo 
; dispuesto en la ley 6.^, título 23 , lib.

10 de la Novísima Recopilación, para 
; quedo^; Notarios:signaran los .regis- 
: trOiS de las escritiras. que ante ellos 
; pasasen, y que lo verificaran también 
; en íi,u de cada año , de todos los regis 
i tros qne durante el mismo hubieran: 
‘ hecho, a.ígunos de dichos, .funcionarios 
' acostumbraban antes de ;la ley del 
■ Notariado d.e 28 d.e Mayo de 1862 no 

■ ejecutar.. • lo primero, limitándose á 
, cumplir lo,.. segundo,■ fundados para. 
; ello en que signado el protocolo que
daba ya autorizado todo su coa-teñi dp:

Considerando que en la citada,ley 
= no se declaró nulo.el registro de: es-:. 
. eritura que no estuviera signa'-lo., si 
bien -sé impuso - al Notario una pena 
pecuniaria y además la de ¡suspension, 
temporal de- su cargo:

- ,y considerando que al estimarse. 
’ por las razones expuestas que el tes
tamento dé que se trata.no tiene de
fecto en sus formas extrínsecas que 

. impida la inscripción, no seprejuzga 
la cuestión que sobre su validez pu- 

-diera promoverse en los Tribunales, 
según se halla declarado en el art. 36 
del reglamento para la ejecución de 
ilaley-Hipotecaria,; . ..

La Reina'(q. D g.),- de acuerdo 
con lo informado por la Sala de go
bierno del Supremo Tribunalde Jus
ticia y lo propuesto por V.T., se ha 
servido resolver que la falta de firma 
y signo del Notario autorizante en 
el Registró de una escritura otórgada 
con aúteriOridad á' la ley del Notariado 
de 28 de Mayo de 1862' no sirva de 
mbstáculó para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad dé dicho 
titulo, siempre que esté debidamente 

i ;sigríado’él protocolo que contenga el 
1 referido registro; y qué por ello pro

cede 1-a inscripción . solicitada por 
Doña Francisca Latorre, que ha mo
tivado la consulta, si concurren los 
demás requisitos necesarios.

De Real órden lo comunico á V* !.. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á, V. I, muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 
1867.-rr-Roncali.

Sr. Subsecretario del Ministerio' de 
Gracia y Justicia. • . '

SEGUNDA SEGCiON.

Núm. 4.579.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Alcaldes de esta provin
cia, Comandante de la Gnardia 
civil y domas, depéndiéntes de mi 
autoridad, procederán á la .busca 
y captura del italiano Francisco 
Durante, cuyas señas se expre- 

, san á conlin.uaeion, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposi- 
croh. í

Valladolid 23 de Setiembre de 
1867.-—El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Señas del Francisco.

Edad 12 años, estatura 3 pies 
y medio^ cara llena, pelo casta
ño, ojos negros, pantalón azul 
deieriórado, chaqueta negra, 
gorra de cuadros con visera de lo, 
mismo*.

Núm:. 4.580.

QQBIERNQ DE LA PROVINCIA. :

Circular.' -

Los Alcades de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán a la busca 
y captura del italiano Hoque de 
Pedro, cuyas señas se expresan 
á continuación', poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido.

Valladolid 23 de Setiembre de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Señas del Roque. '

Edad 13 años, estatura regu
lar, pelo castaño, lle,no de cara, 
ojos buenos, nariz regular, con 
mancha en la cara; lleva una arpa 
rola por arriba y cubiérto con 
hojadelala. ,

Î537
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA.

CIBCÜLAR.—NÚM. .4(58.6.

Varios pueblos de la provin
cia se hallan en descubierto del 
pago, que. por gastos carcelarios 
les corFesponde satisfacer al Mu
nicipio, cabeza de su partido ju
dicial, lo cual perjudica notable* 
mente este peréntorió servicio; 
y prevengo á los Sfes. Alcaldes 

: que verifiquen elpago correspon
diente al primer trimestre en el 
improrogable término de seis 
dias, cuidando en lo sucesivo áé 
cumplir esta obligación exacta
mente, haciendo los pagos por 

; trimestres anticipados, como está 
prevenido,^ porque de lo contra
rio me veré en el caso de adoptar 
otra medida.

Valladolid 23 de Setiembre de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña;.;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección général de Propieda
des y Déreclios del Estado me- dice en 
23 del actual lo siguiente: '

(iPor el Ministerio de Hacienda.se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 13 d,eí actual, la Real 
órden qúe sigue:

«limo, Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo expuesto, á. este 
Ministerio, por V. I. en 12 dél actuaba 
acerca de . la enagenacipn que debe: 
lleyarse à cabo de los, bienes d.e Cofra
días de la, Diócesis de Segovia cou- 
forme, á lo resuelto por el párrafo 10 
de la Real órden de.25 de Setiembre 
de 1861; y con presencia de la form-ál 
cesión que de. los expresados biepes 
ha hecho ql Estado el R. .Obispo de la 
misma Diócesis en consecuencia á lo 
pactado por el artículo 7.® del Conve
nio adicional al Concordato de. 18.51, 
S. ,M. se ,ha servido mandar que se 
proceda desde luego á la venta de las. 
fincas objeto de la permutación, y á la 
redención, de los censos que se. encuen
tran en igual caso pertenecientes á co- 
fradias de la mencionada Diócesis, ex
pidiéndose al efecto por esa Dirección 
■general las órdenes .oportunas á los. 
Gobernadores de las provincias de 
Valladolid y Segoyia donde radican. 

: los bienes de que se trata.
De Real órden lo digo á Y. I. para 

'su inteligencia y efectos consiguien
tes. Lo que traslado á. Y- I. á fin de 
que se sirva disponer que desd.e luego 
se adopten por la,Collision de Ventas 
d.e esa provincia las .medidas necesa
rias para llevar á efecto, cuanto antes 
sea posible la enajenación de los bie- 
•nes comprendidos, en los , inventarios , 
de permutación pertenecientes á Co
fradías de- la -Diócesis de Segovia, 

> sirviéndose V. S. disponer tambien
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que se publique eu e! Solaun ojlcia.1 
la preinserta Real erden, à fin de que 
desde el dia de su publicación pueda 
procederse á la redención y venta deles 
censos .de la expresada pertenencia y 
con arreglo á la ley de 15 de Junio de 
1866 y demás disposiciones vigentes. »

Lo que pongo en conocimiento del 
público para que puedan los interesa
dos hacer uso del derecho que se les 
concede por la preinserta Real órden¿ 

; Valla.d.olid25 de Setiembre de 1867. 
—El,Gobernador, Manuel Ureña.

■ Núm. , 4:583.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

/Sección,de Fomento.

Negociado de Montes.—Circular.

El Ingeniero Jefe de iriontes en 24 
del actual me remite para su' publici
dad la circular que á continuación se 
inserta. '

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de ValkídoUd.

CIRCULAR.

Para poder hacer con exactitud el 
estado de los productos forestales, 
aprovechados desde 1.° de 0 tubre de 
1866 á .30 de Setiembre'actual, es in
dispensable que se sirvan remitir los 
Sres. Alcaldes de todos los pueblos de 
esta provincia que tienen montés, una 
relación de las multas é indemniza- 
ciones que por dano.s cáusádos á los 
montes, hayan impuesto mensualmén- 
te y estén Comprendidas dentro dé las 
mencionadas fechas Je 1.“ de Octubre 
de 1866 á fin del mes actual; debien
do hallarSe dichas relaciones, sin fal
ta, en esta oficina antes del 15 del 
próximo Octubre para poder la misma 
incluirlos en los estados correspon- 
diente.s al hacer los trabajos que ha 
de remitir en’el indicado mes de Oc
tubre terminados, cá la Superioridad 
sin excusa ni protesto alguno, espe
rando del celo de las Autoridades lo
cales lo cumplirán por su parte, pues- ' 
to que se avisa con la debida antici
pación para poder todos Cumplir lo 
prevenido por el Gobierno de S. M. 
en los plazos que tiene ya fijados.»

En vista pues, de cuanto se dice en 
la anterior circular, confio, en que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
tienen montes públicos, se apresura
rán á remitir al Ingeniero la relación 
que se reclama, sin esperar ma.s avi
so ni qué esté Gobierno tenga gue 
adoptar otras medidas A fin' de que 
pueda cumplirse con el servicio que 
se menciona, por hallarse^ prevenido 
por la ley, y tener que élevarse a la 
Superioridad para dia determinado. ' ■ 

Valladolid 25 dé' Setienihre dé 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

■ Núm. ,4.582.

Don Vicente José Almenár, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Por el presente primer edicto, citó, 
llamo y emplazo á D. Manuel Losada, 
ex-capataz Jel presidio de Burgos, de 
paradero ignorado, para que ti térmi
no de diez dias/ comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á ser indagado en la causa 
que contra el mismo y otros confina
dos de aquel presidiu, se sigue j)or 

, estafas, con apercibimiento de que no 
• verificándolo se le ’declarará rebelde y 
contumaz y seguirá su curso el proce
dimiento con los Extrados del Juzga
do, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. .

, Dado en Valladolid á veinte. Je Se
tiembre de mil, ochocientos sesenta y 
siete.—Vicente José Almenar.—Por 
su mandado, Simon de Monéo.

Núm. 4.574.

D. Gavino Gordaliza, primer suplen
te del Juzgado, de , paz é . interino 
dei de primera instancia del distri
to de la plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Emilio Lopez y su 
muger Juana Lopez; vecinos que 

; fueron de Madrid, .contra quienes,-sé 
instruye causa criminal en este: Juz
gado sobre robo.de v-arias ropas de la 
casa de Saturnina Sainz, esposa de 
Felipe López para que en el término 
de nueve dias á contar desde su fecha, 
se presenten en el mismo y Escribanía 
did que refrenda á evacuar el traslado 
que de la acusación fi.'.cal se les con
fiere en dicha cansa, bajo apercibi
miento que de no verifícarlo sustan
ciaré y determinaré la indicaría causa 
en su ausencia y rebeldía enten üén- 
dose los autos y diligencias con los j 
estrados del Juzgado y les parará el 
perjuicio que haya-lugar..

Dado en Valladolid á veintiuno de. 
Setiembre de mil ochocientos, sesen-, 
ta y siete.—Gavino Gordaliza.—Por 
mandado de S. S., Valentin Barrigón.

Núm. 4.575.

D. xAntonio Rodríguez, Comisionado 
de aprémio nombrado por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública de esta provincia.

i
Hago saber: Que para .hacer pago 

al Estada'dé atrasos dé censós, se su 
basta una casa méson,’ sita en esta 
villa, caUeídel Cristo núra. 42 y el 
alquiler • de-la misma, tasada dicha . 
casa en la cantidad d,Q dos mil se/e- 
'CíAíZíO,? escudos y en renta seis, reales 
diarios; el rémate de la Casa meson 

sera anunciado por la voz pública el 
dia quince del próximo mes de Octu
bre de diez á doce de su niañana; y 
en renta el primero de dicho raes á las 
doce de su. mañana en la.escribanía, 
de D Mariano Callejo;. Ias pers ñas 
que quieran hacer postura acudan á 
dicha,. Escribanía que se admitirá 
siendo arreglada. . ; ;

Rueda veinte de Setiembre de 1867.
—Antonio Rodríguez.

QUISTA .SEÇCiON,,

Núm. 4.577.

Ayuntamiento constitucional de 
’Villalón.

Por renuncia del que la Obtenía,'se 
halla vacante una de las dos plazas 
de Médico' Cirujano titular de ésta 
villa para la asistencia dé las fami
lias pobres,' dotada con quinientos 'es
cudos anuale.s pagados por trimestres 
vencidos de fondos mu icipales. Las 
obligaciones del facuPativo son hacer 
diariamente dos- visitas ordinarias á 
los enfermos que estén á su cuidado, 
sin perjuicio de las estraordinariaS que 
el mismo crea necesarias segun da do-. 
lehcia¿ " ; • ;

Los vecinos pudientes,’puéden ce
lebrar igualas ó ajustes con ePfaCuF 
tativo que sea agraciado á lo que no 
podrá negarse, cuyo rendimiento da
rán un producto al facultativo, mayor 
que el de su asignac on para Ía asis
tencia de familias pobres.

Consta esta villa de 1.600 vecino.s, 
de los cualés 500 están clasificados 
pobres, 250 próximamente que esta
rán á cargo de cada uno de los facul
tativos titillares,- *y los 660 restantes 
para la avenencia.

• Los profesores que leseen- obtener 
dicha plaza, dirig- rán sus solicitudes 
acompañadas de las hojas de méritos 
y servicios al Presidente de esté Ayun” 
tamiento dentro Jel término de un 
mes, contado des le la fecha en que 
se inserte este anunció en'él Foletin 
oncial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid.' ■ -

Villalón 7 de Setiembre de 1867.-— 
El Presidente, Valero Maño de Cas-’ 
tro. —El Secretario, Lucas' Garcia. •

Núm. 4.581. '

Ayuntamiento constitución al de
‘ '' Medina del Campo.' ‘

En 8 del raes de Satierabre .actual 
fueron hallados por un dependiente 
de esté municipio dos buches , de , ias 
señas sigmientes ,

Un buche, pelo pardo, esquilado, 
con una. espundia en el capullo, edad 
como año y medio. . . : 

.Otro buche rucio, tambien esquila- . 
do y como de año y medio de edad.

Se anuncia para que llegando á co
nocimiento de sus dueños, se prseuten 
á reéogerles, previniéndose, que tras

curridos i^einta dias desde la publi
cación de este anuncio en el Boletin 
g^cial, sin hacer reclamación, se ven
derán en pública licitación, parándo
le el perjuicio consiguiente. -

Medina del Campo 23 de Setiem
bre, le 186,7.—El Alcalde, Sebastian 
Fernandez Miranda, -

. . ANUNCipS^ PARTICULARÉs'a

VENTA DE TRIGO;

Se venden á pública subasta cuarénla 
i y ocho fanegas, treinta y un cuárlillos 

de trigo, procedenle de rentas del Hos
picio provincial de esta, ciudad. -

El remate tendrá efecto el dia 6 de 
Octubre próximo á las 14 de la mañana 
en las oficinas Me dicho Establecimiento, 

■ donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones;
..Vallrdolíd<23 de Setiembre de 1867* 

—El Administrador, Fernando ; M; Re
dondo. (3—1.)

FUNDICION DEL CANAL.

Se hallan de venta los articulos ’si- 
ginéntes:

Hierro cuchillero á. . 15 rs. arroba.
Id. id/ superior, á , . 46 idem.
Id. cuadradillo de mar- ' ; -

' ■ tinete á. . . * , ? Ifi^hlem*- • 
. djes para carros; á. 7 18 Jidem.' 

Id idhlorneados. . . . 20 ideinU 
Buges de, hierro cola- . - 

do á. ...... 11 idem. 
Calzos de id, Id.á. i . 11 idem., 
Ojales id. id., á. . . 15 idem.'

1 Los compradores de hierro dulce len- 
plrán á su'disposicion una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue
bas que gusten.

El dia seis' de Octubre próxima 
tendrá lugar en subasta pública: el 
arriendo de las, yerbas de invierno de 
las dehesas de /Salobrozo y; Arenal 
del Lobo, que en el término del pue
blo de Veladas, en la. provincia de 
Toledo, pertenecen á las Excraas, Se
ñoras Duquesa de iSevillano y Mar
quesa de Fuentes de Duero. • ;

El remate se verificará á Ias once 
de la mañana dé dicho día,, en la casa, 
del Administrador de SS.' E;E. en 
dicho pueblo, bajo el pliega de condi
ciones que se hallará de manifiesto.
" ' ' ■ ' ’ 73-2.)' ’

El dia 29 deí corrienie Setiembre de 
10 á 12, de su respediva mañana, se 
rematarán en pública licitación, en la 
Casa-administración de la dehesa de 
Fuentes de Duero, los escelenles pastos 
de invernia del sitio de la misma finca 
titulada la «cabezada» bajo el pliego 
de condiciones qué al efecto estará dé 
manifiesto. (g_ 9.);

VÁLLA.DOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero-é hijos,, 

, Calle de la Victoria, 24.
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